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DE M PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periídico-en la Redacción osa de los Sres. Viudo é hijos de Mifmn i 90 rs. el aí.o, 50 el semestre y 30 el IrimesUe. Los . « i n d o s se ln«ortart» 4 medio real linea para lo. 

suacrilorcs, y »n real linea l»»rn los (ivie no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

rRESinesciA mx c o x s r j n ni! SIINISTIIOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusla 
Real familia continúan en la 
corle sin novedad en su impor
tante salud. 

(GACHA uiti. 1.* UE JCLIO MJJI. 1«Ü0 

IIHAI.1SS BEC1IETU8. 

Vengo en admitir la dimi
sión que de los cargos de Pre
sidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de Estado y de 
Ultramar Me ha presentado D. 
Javier de Isturiz, quedando al
tamente satisfecha de sus rele-
-vanles servicios y del acierto, 
celo y lealtad con tjue lia des
empeñado dichos cargos. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y oclio.=lísl¡í rubri
cado de la Real mano. -El Mi
nistro de la Gobernación, José 
Posada Herrera. 

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de la Guerra Me ha presentado 
el Teniente General D. Fermín 
de Ezpelela, quedando muy sa-
tislecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=Eslá rubri
cado de la Real mano.=-El Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

de Fomento Me ha presentado 
D. Joaquin Ignacio Meneos, 
Conde de Guendulain, quedan
do muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo lia 
desempeñado. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y oclio.=iEslá rubri
cado de la Real mano=EI Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

E n atención á las circuns
tancias especiales que concur
ren en el Capitán General de 
ejército D. Leopoldo O-Dounell, 
Conde de Lucena, Senador del 
Reino, Vengo en nombrarle 
Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guer
ra y de Ultramar. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocbo.= Eslá rubri
cado de la Real mano=EI Mi
nistro de la Gobernación, José 
Posada Herrera. 

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia Me ha pre
sentado D. José María Fernan-
de?, de la Hoz, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y oclio.= Está rubri
cado de la Real mano. E l Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

E n atención á las circuns
tancias que concurren en Don 
Santiago Fernandez Negrete, 
Diputado á Cortes, Vengo en 
nombrarle Ministro de Gracia 
y Justicia. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y oclio.=Eslá rubri
cado de la Real niano.=EI Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

cado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en admitir la dimi
sión que del cflrgo de Ministro 
ile Hacienda Me ha presentado 
D. José Sanche?. Ocaña, quedan
do muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palqcio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho. =• Está rubri
cado de la Real mano = E l Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en admitir la dimi
sión que del cargo de Ministro 

E n atención á las circuns
tancias que concurren en Don 
Pedro Sulaverría, Vengo en 
nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.= Está rubri
cado de la Real mano = E I Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

E n atención á las circuns
tancias que concurren en Don 
Rafael de Bustos y Castilla, 
Marqués de Corvera, Vengo en 
nombrarle Ministro de Fomento. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=Está rubri-

He venido en no aceptar la 
dimisión que del cargo de M i 
nistro de la Gobernación Me 
ha presentado D. José de Posada 
Herrera. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano—El Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell. 

He venido en no aceptar la 
dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha pre
sentado el Gefe de escuadra D. 
José María Quesada. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=Eslá rubri
cado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell 

Vengo en disponer que D. 
Leopoldo O-Donnell, Conde de 
Lucena, Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la 
Guerra, se encargue interina
mente del despacho del Minis
terio de Estado. 

Dado en Palacio á treinta 
de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.= Está rubri
cado de la Real inano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, José 
Posada Herrera. 

{GftCCU DEL 28 UC JUMO tICM. 479). 

SECRETARIA GENERAL tlEL CONSEJO REAL. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel I I , por la gra-

! i 
•i ñ 



"CÍD C!C DIOS y' la'Cónsittnctoñ" 
ilu la Monarquía española Eti- -
iin iic las* Espaííar.: al Golicr-

''iiuiloii y Consejo provincial rlc 
Granada, y á cualesquiera o-
Iras Auloridades y personas á 
quienes locare su observancia 
y cumplimiento, sabed: que He 
venido en decretar lo siguiente: 

"En el pleito que en mi 
Consejo Real pende en grado 
de apelación, entre partes, de 
la una la Administración del 
Estado, apelante, y en su nom
bre mi Fiscal ; y de la otra D. 
Manuel Valdivia, vecino de 
Granada, y el licenciado D. 
Tomás rere/. Anguila, su Abo
gado defensor, apelado, sobre 
que se revoque la sentencia del 
Consejo provincial de Granada, 
que declaró libre á Valdivia 
del pago de la cuota y multa 
impuestas gubernativamente co
mo defraudador del subsidio 
industrial en la venta de una 
partida de aceite, y condenó 
en las costas á la Administra
ción de Hacienda pública de 
la provincia: 

Visto: 
Visto el expediente instruido 

por el agente invesliga<for de 
Granada D. José Puerta, del 
que resulla: 

Que constituido, con el de 
la provincia D. Juan Segura, 
en el dia 4 de Diciembre de 
•1836 en la casa morada de D. 
Manuel Valdivia, con objeto de 
exclarccer la verdad de un he
cho que interesaba á la Hacien
da pública sobre cierta canti-
dad de arrobas de aceite que 
habla vendido y preguntado el 
Val'tivia, contestó que en el din 
anterior 3 lo habia verificado 
de 100 arrobas de dicho líqui
do á Juan Santos, de aquella 
vecindad, siendo el corredor 
Antonio Cordón, habitante en 
la calle de Lucena, y que el 
aceite era comprado y no de 
su propia cosecha: 

Que evacuadas las citas del 
miprador y corredor, las con
staron afirmando el primero 

que ninguna otra partida ha
bia comprado al Valdivia, y ex
presando el segundo que igno
raba hubiese este vendido otras 
algunas: 

Que en tal estado remitió 
el expediente á la Administra' 

ciátí dé Hacíenáa pública (Te la 
provincia; de conformidad con 
cuya propuesta el Gobernador 
civil por decreto dé 9 de^Ené-
ro de 1857, acordó'se exigiese 
.i Valdivia la cuota de tarifa 
como especulador accidental en 
aceite, respectiva al año de 
1856, y ademas un doble de
recho por via de mulla, con 
arreglo á. lo prevenido en el 
art. 4-t' ' k l Rfial decreto de* 
20 de Octubre de 1 852. 

Vista la demanda que Don 
Manuel Valdivia propuso an
te el Consejo provincial de 
Granada en reclamación de di
cha providencia gubernativa, 
solicitando se declarase que la 
venta de las 100 arrobas de 
aceite hecha á Juan . Santos 
Herrera, como procedente y 
restos del acopio que hizo para 
su tienda de abacería en tiem
po en que estuvo matriculado 
y pagó subsidio industrial, no 
habia constituido caso de de
fraudación en perjuicio de la 
Hacienda pública; y que en su 
consecuencia se revocase el de
creto gubernativo de 9 de Ene
ro, por el que se le declaró 
incurso en la mulla y pago de 
la cuota de subsidio, que pro
puso y liquidó la Administra
ción, ascendiendo i 3.559 rs., 
65 céntimos, y que se manda
se cancelar la fianaa otorgada 
por el demandante, condenán
dose en las costas al investiga
dor D. José Puerta por la te
meridad é ilegalidad con que 
procedió y dió margen á esta 
conlencion jurídica: 

Visto el escrito de contesta
ción del Promotor fiscal de 
Hacienda, con la pretensión de 
que se desestimase la demanda 
y declarase á Valdivia por lo 
menos en el caso de la clase 
tercera, tarifa número primero 
de subsidio: 

Vista la prueba suministra
da por la parle de Valdivia, 
sin que la Administración la 
hiciese por la suya; resultando 
acreditado por la declaración 
de cuatro testigos contestes que 
aquel habia traspasado en 
Abril de 1854 á D. Antonio 
Puga la tienda de abacería que 
tenia establecida en la calle de 
San Juan de Dios, con lodos 
sus enseres y existencias, en las 

que se comprendían 100 arro
bas de aceile que estaban aco
piadas para su abastecimiento: 

Que no habiendo podido el 
Puga reunir los intereses nece
sarios para el total abono del 
traspaso, dejó las 100 arrobas 
de aceite á disposición de Val 
divia, ¡quien desde la referida 
época íio habia especulado en 
aceite al por mayor ni por me
nor, ni hecho otra operación 
de ésta clase qué la de enaje
nar el que conservaba proce
dente de su anterior industria: 

Vista la sentencia que el 
Consejo provincial pronunció 
en 10 de Agosto último, de
clarando nulo el expediente de 
investigación y sus efectos por 
haberse omitido las diligencias 
prevenidas en los artículos 5.°, 
16, 18 y 19 de la; Instrucción 
de 24 <le Febrero de 1855, y 
libró á Valdivia del pago de 
los 3.559 rs. 75 cents, á que 
fué condenado, y á D. Agapito 
María Tufur de la fianza que 
constituyó en 28 de Febrero 
anterior; y condenando en las 
costas devengadas, y que se 
devenguen á la Administración 
de. Hacienda pública de la 
provincia: 

Visto el recurso de apela
ción interpuesto por el repre
séntame de la Administración, 
y admitido por auto de 12 de 
Setiembre, el cual ha sido me
jorado en 1 0 del siguiente mes 
por mi Fiscal, con la solicitud 
de que se revoque el definitivo 
apelado; ó que, aun no pro
cediendo esto, se declare á la 
Administración libre de las 
costas, apercibiendo al inferior, 
respecto de la condenación que 
la impone al pago de ellas: 

Vista la conlestacion de Val
divia por medio de su defen
sor el Licenciado D. Tomás 
Pérez Anguila, en que pide 
que se confirme con las cos
tas de esta instancia la referida 
semencia: 

Vistos los documentos que 
para mejor proveer se reclama
ron al Consejo provincial, en 
los cuales consta haber salisfc-
cho Valdivia y Puga, en su 
respectiva época y por la ex
presada tienda de abacería, la 
cuota de contribución indus
trial y premio de cobranza 

correspondiente al segundo -y 
tercer trimeslre de 1854, y Ia 
comunicación pasada por ellos 
en 1 6 de Abril del mismo año 
á las oficinas de Hacienda par
ticipando el traspaso del men
cionado establecimiento: 

Visto el Keal decreto de 20 
de Octubre de 1852: 

Vista la instrucción para los 
investigadores del subsidio i n 
dustrial de 24 de Febrero de 
1855: 

Considerando que la tai ¡Ta 
núm. 2 de la contribución in 
dustrial y de Comercio, conte
nida en el Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, solo com
prende á los especuladores que 
accidentalmente almacenan y 
venden aceite en varias épocas 
del año: 

Considerando, que. la venta 
al por mayor,, y, de una vez 
hecha por D. Manuel Valdivia 
de las 100 arrobas de aceite, 
acopiadas en tiempo de su aba
cería, y por las que ya tenia 
pagado el subsidio industrial, 
no constituye una especulación 
en el sentido que requiere la 
expresada tariía, faltando la 
repetición de actos, por los 
cuales pudiera suponerse la in
tención de negociar en esta cla
se de operaciones: 

Considerando que, por con
siguiente, no se han defrauda
do con dicha venta los intere
ses de la Hacienda pública, ni 
debe por ella Valdivia estar su-
¡elo á la imposición de la cuo
ta y penas que están señaladas 
á los especuladores no matri
culados en el referido subsidio; 

Oido mi Consejo Real, en 
sesión á que asistieron D Fran
cisco Martínez de la Rosa, Pre
sidente; D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. Manuel García Ga
llardo, D Juan Felipe Martínez 
Almagro, D. Antonio Caballe
ro, D. Cayetano Zúñiga y L i 
nares, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco Támes He-
via, D. Antonio Navarro de las 
Casos, D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. José 
Sandino y Miranda, D Fernan
do Alvarez, D. Manuel Moreno 
Lope/, D. Fermin Salcedo, Don 
José Caveda, D. Modesto Corta-
zar y D. Tomás Relorlillo, 

Vengo en declarar libre á 

aaaB s s a 
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D. Manuel Valtlivia He la cao- • 
ta y multa que le fueron im
puestas por la pruvidencia del 
Gobernador, cancelándose la 
fianza que tiene dada; y en lo 
que con esta resolución fuere 
conforme la sentencia del Con
sejo provincial, se confirma, y 
en lo que no se revoca. Y lo 
acordado. 

Dado en Aranjuez á vein
titrés de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Es-
tá rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.» 

Publicacion.=Leido y publi
cado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general 
del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique á las par
tes por cédula de Ugier, y se 
inserte en la Gaceta, de que 
certifico. 

Madrid 27 de Mayo de 
1858.=Juan Sunyé. 

(t i icm UEL 20 us JUMO KUM 4SO ) 

MIMSTEIIIO DE LA (i'JBEHNACION. 

REM. DEnniiTo. 

E n virtud de las razones 
que Me ha expuesto mi Minis
tro de la Gobernación, oiilo el 
Consejo Real, sobre h conve
niencia de reformar en algu
na de sus disposiciones el re
glamento de 30 de Diciembre 
de 1846 para proceder dicho 
Cuerpo en los negocios con
tenciosos de la Administración, 
y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente: 

1. " Se tendrá, por abando
nado lodo pleito cuyo curso 
desde la publicación del pre
sente Real decreto en adcbinle 
se detenga durante un aíio por 
culpa de las parles inlcresadas. 
E n este caso declarará el Con
sejo caducada la demanda y 
consentida la orden gubernati
va que hubiese motivado el 
pleito. 

2. " E n los pleitos detenidos 
por el tiempo señalado en el 
artículo anterior y cuya deten

ción! Ijaya comenzado antes de 
a publicación de este Real de

creto, fijará el Consejo un pla
zo prudencial, atendiendo á 
las circunstancias de cada asun
to. Si durante este plazo no 
promoviesen el curso do un 
pleito detenido cualquiera de 
las partes,, se entenderá qiie 
ambas desisten de sus respecti
vas pretensiones, y el Ci.nscjp 
declarará igualmente caducada 
la demanda. 

3.° Las reglas anteriores 
no son aplicables á los pleitos 
en que uno ó mas particula
res litiguen con la Adminis
tración. 

4 ° Se guardará lo dispues
to por el artículo 273 del re
glamento, solo cuando el here
dero aproveche por lodo el 
tiempo que la ley le concede 
el beneficio de deliberar. E n 
otro caso, la suspensión de los 
términos por muerte de algu
na de las parles será de treinta 
días, contados desde que el he
redero, expresa ó tácitamente, 
hubiese aceptado la herencia, á 
no ser que desde la aceptación 
faltasen menos de 30 dias pa
ra concluir el tiempo por el 
que la ley concede el expresa
do beneficio. 

5. ° Admitida la apelación 
por un Consejo provincial, és
te remitirá siempre los au
tos originales al Consejo Real, 
quedándose con el testimonio 
necesario para llevar á electo 
la sentencia, sino hubiere acor
dado expresamente suspender 
la ejecución. 

6. ° Cuando el Consejo pro
vincial no admita una apela
ción, podrá la parle interesada 
recurrir en queja ante el Con
sejo Real Interpuesto en for
ma este recurso, la Sección de 
lo Contencioso mandará al 
Consejo provincial que informe 
con juslificacion, y en vista de 
todo confirmará ó revocará la 
providencia del inferior. 

7. ° E l demandado podrá 
contestar á la demanda en el 
mismo escrito en que propon
ga excepción dilatoria, ó en 
escrito separado, siempre que 
los presente denlro del térmi
no de 20 dias que señala el 
reglamento. 

Las excepciones dilatorias 

no interrumpirán el curso or
dinario de la demanda ínterin' 
no recaiga providencia favora
ble á alguna de ellas. 

8. ° En los negocios de pri
mera y única instancia ante el 
Consejo se reservará al Pleno 
la consulla sobre cualquiera 
excepción dé incompetencia. 

9. " La misma regla se guar
dará en segunda instancia 
cuando se funde la declinato-
lia en el supuesto de que el 
asunto corresponde á la juris
dicción ordinaria ó á cualquier 
otra jurisdicción especial. 

Cuando la declinatoria se 
funde en que el negocio cor
responde á la Administración 
activa ó en cualquier otro mo
tivo que no sea el anterior
mente expresado, fallará la 
Sección lo que estime justo. 

10. L a Sección de lo Con
tencioso fallará también, sin 
ullerior recurso, eslimando ó 
desestimando las excepciones 
de litis-pendencia y de falla de 
personalidad. 

11. E l término para dictar 
ó consultar sentencia definitiva 
empezará á correr desde el dia 
en que acabe la vista del 
pleito. 

12. E n los Reales decretos 
que se expidan para cada plei 
lo se expresarán los nombres 
de los Consejeros que hubieren 
tomado parte en la consulta 
elevada al Gobierno. 

13 Los Consejos provincia
les, en lodos los casos no com
prendidos en su reglamento de 
1." de Octubre de 1845, ob
servarán: 

Primero el reglamento del 
Consejo Real con las disposicio
nes posteriores que le suplen ó 
modifican. 

Segundo el derecho común. 
14- Serán obligatorios pa

ra todos los Ministerios y apli
cables á las resoluciones de los 
mismos las disposiciones dicta
das respecto del de Hacienda en 
mi Real decreto de 21 de Ma
yo de I 853. 

15. E l Reglamento de 30 
de Diciembre de 1846 se en
tenderá derogado en lo que no 
esté conforme con el presente 
decreto. 

Dado en Aranjuez á veinte 
de Junio de mil ochocientos 

cincuenta y bcho=Esti rntr í -

cadb de la Real mano.=EI Mi

nistro de la Gobernación, José 

de Posada Herrera. 

Núm. 283. 

Capitanía general de Castilla la 

Vieja.ssEstado mayor. 

JBl Subsecretario del Minis

terio de la Guerra con fecha 

23 de May o último me dice lo 

que sigue. 

»Excmo. Sr.=De Real or

den comunicada por el Sr. Mi

nistro de la Guerra remito á 

V. E . la adjunta relación de los 

individuos de las clases de tro

pa del Ejército de la Isla de 

Cuba, naturales de ese distrito 

militar, que han fallecido en el 

tercer trimestre del año próxi

mo pasado con el fin de que 

publicándose en el Bolelin ofi

cial de la provincia civil res

pectiva, llegue á noticia de sus 

herederos y puedan reclamar 

los términos que establece la 

Real orden de 12 de Noviem

bre de 1853, el importe de los 

alcances que en los ajustes fi

nales resulten á favor de di

chos individuos." 

L o que traslado á V . S. 

con inclusión de copia de la re

lación que se cita por lo cor

respondiente a esa provincia, 

con objeto de que disponga su 

inserción en el Boletín oficial 

de la misma, para que llegan

do á conocimiento de los here

deros puedan hacer las recla

maciones que en la misma se 

espresa. Valladolid 2 de J u 

lio de 1858 .=£ ; / General 2.° 

Cabo, Francisco Caslrt'llon. 
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Alcaldía comlilucional ¡le Benllera. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, se hace 
saber á todos los propietarios 
terratenientes en este munici
pio asi vecinos como forasteros 
presenten en esta Secretaría del 
mismo en el término de veinte 
dias contados desde la inserción 
en el Bolelin oficial de la pro
vincia relaciones circunstancia
das de todas sus fincas y cen
sos sujetos á la contribución 
territorial, á fin de que la in 
dicada Junta forme la rectifi
cación del padrón de riqueza 
que tía de servir de base para 
el repartimiento territorial del 
próximo año de 1859. Benlle
ra y Junio 28 de 1858.=To-
más Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

TIIIMISM. 1>E CUEXCAS UVA. IIKIX.I. 

2.° Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud 
de providencia del limo. Señor 
Ministro de la Sección 3." se 
cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Zoilo de Medina ó sus be-
rederos, Depositario que fue de 
anualidades y vacantes eclesiás
ticas del Obispailo de Aslorga 
en la provincia de León para 
que en el término de 1 5 dias 
que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio 
en ia Gaceta se présenle en es
ta Secretaría general por sí ó 
por medio de apoderado á re
coger y contestar el pliego del 
reparo ocurrido en el examen 
de las cuentas de los espresados 
conceptos correspondientes á la 
época desde 1." de Julio de 18S3 
á fin <le Junio de 1824; en la 
inteligencia que transcurrido 
diebo término «que le lia sido 
concedido como por via de pró-
roga» sin haberse presentado 
le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Madrid 26 de Junio 
de I 858.=J. M. de Ossorno. 

COMISIOX PHIXCIPAL D E V E . W S D E 
mesen NACIUM.HKS DI: LA IT.OVISCIA. 

I>a Imita siqierinr ile Ventas en 
sesiones do 4 y 12 del aclual y la 
de provincia en la celebrada el M 
del mismo han ailjuilicado y spro* 

Lado los rímales y redenciones do 
las fincas y censos siguientes. 

Rs. vn. 
Una casa toberno en el cas

co del pueblo de Valdo-
Fniidinas que perteneció á 
los propios del misnio se-
ímladH eoel inienlariocon 
el mim. 2." retmlnda por, 
I). Tomás Fernandez de 
la propia vecindad por la 
cantidad de 12.000 

lina huerta y un olmar en 
termino de la villa de Va-
leocta procedente det ho*> 
pilal de la misma, su ca
bida fanega y media y en 
ella 24 frutóles y 30 ¿la
níos señalada con el núm. 
09 y 100 del inventario y 
reinatuda por D. Juan Gn-
gu de la propia vecimlad 
riin calidad de ceder en. • 8.810 

Un censo de 61 rs. de rédi
tos en cada año seíialado 
en el inventario con el mi-
raero 136 nuo pagaba U. 
Gregorio Valverdu vecino 
tle Yalileia*! A el liospilnl 
de la misma lüla y cuyo 
capital aproliHti'i por la 
.Imita provímiiil de Ven
tas asciende á 762,80 

Olio censo de 1̂ 0 rs. de ré
ditos anuales señalado en 
el inventario con el núm. 
76 que pagaban D. Lau
reano Pastor y hermanos 
vecinos de Gorduncillo á 
In cMetlra de laliuiilad de 
Derinvenle y cuyu capital 
a|iiobf)do pur la Junta 
pnivinriol asciende á la 
caiilidnd ile 'Í.UOO 

I.o que se anuncia en el Hnletin ofi
cial coiif'iirme lo prevenido paro que 
los i-omprailores y censualistas se pre-
scnUMi á realizar los pagos en el térmi
no que prelijan las órdenes vigente?, 
iipcrribiciuloles que en caso contrario les 
parará el perjuicio á que so morosidad 
diese lugar. León y Jolio 2 de 18o8.«=~ 
Ricaido Mora Varona. 

LA SUÑOUITA INSTRUIDA 
Ó SEA 

MANUAL D E L B E L L O SECSO, 
CO.MI,III;?ÍSIVO 

i k lo principal que debe y aun esenn-
venicule sepa lodajúven bien alucada. 

OIIIIA uhini.VAL nn 
DOSA FELIPA JIACSHiA DE CADEZA, 
profesor;! do Instrucción prúnnnu 
i leinontal y Dírectoni del tan nertf-
diliiilo Colegio Mulrilcnsc, sito ca

lle del IJuipio do Allio, núm. 7. 
Se halla do venta en Osla ciu

dad en b Lilireria do la Viuda é 
Hijos de Miñón. 

tinprunta de la Viuda d Hijas ú* Milion. 


